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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se 

aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE 

SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción IV, recorriéndose en su orden las fracciones subsecuentes al 

Artículo Único del Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo Único. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75 grados por ubicación y 75 grados por horario 

estacional; 

V. Todas las demás entidades integrantes de la Federación estarán sujetos al meridiano 90 grados por 

ubicación y por el meridiano 75 grados por horario estacional, y 

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos 

del derecho internacional aceptados donde no aplica el horario estacional. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ana 

Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil diecisiete.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


